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OFICIO Nº D00000198-2024-ANIN/ORH 
 
Jeri Gloria Ramón Ruffner De Vega 
Rectora  
Universidad Nacional Mayor de San Marcos  
Av. Germán Amézaga s/n. Lima  
Presente.- 
 
Asunto : Sobre los convenios de prácticas pre profesionales y profesionales 

Referencia : Decreto Supremo N° 115-2023-PCM, que aprueba el Reglamento de 

la Ley N° 31841, Ley que crea la Autoridad Nacional de Infraestructura 

(ANIN) 

 

De mi consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted, en representación de la Autoridad Nacional de Infraestructura (ANIN), 
como organismo público ejecutor adscrito a la Presidencia del Consejo de Ministros; para saludarlo 
cordialmente y asimismo comunicarle que en el marco de la Cláusula Decima1 de las 
Disposiciones Complementarias Finales de la normativa de la referencia, se convocaran 
concursos para practicantes pre-profesionales y profesionales, a fin de que sean difundida a los 
estudiantes o egresados de su institución educativa, las cuales se detalla a continuación: 
 

N° ESPECIALIDAD 
TIPO DE 

PRACTICAS 
N° DE 

PROCESO 
N° 

VACANTES 
SUBVENCION 

FECHA DE 
POSTULACIÓN 

1 ARQUITECTURA PROFESIONALES 1-2023 4 1300 31/05/2024 

2 INGENIERÍA CIVIL PROFESIONALES 2-2023 6 1300 31/05/2024 

3 

INGENIERIA CIVIL, 
GEOLOGIA, 

ARQUITECTURA, 
DERECHO Y/O AFINES 

PRE-
PROFESIONAL 

3-2023 1 1025 31/05/2024 

4 

INGENIERIA CIVIL, 
GEOLOGIA, 

ARQUITECTURA, 
DERECHO Y/O AFINES 

PROFESIONAL 4-2023 1 1300 31/05/2024 

5 DERECHO PROFESIONAL 5-2023 2 1300 31/05/2024 

6 
INGENIERIA CIVIL, 

AGRÍCOLA E 
HIDRAULICA 

PROFESIONAL 6-2023 2 1300 31/05/2024 

 
1 Décima. - Contratación de Talento Humano  

La Oficina de Recursos Humanos de la ANIN, o la que haga sus veces, en el primer trimestre de cada año y como mínimo en los primeros cinco (5) años de creación de la ANIN, promueve la celebración 
de convenios de prácticas pre-profesionales con estudiantes universitarios del último ciclo, así como convenios de prácticas profesionales con egresados de los dos (2) últimos años, de acuerdo con las 
necesidades institucionales y la sostenibilidad presupuestal. Dichos convenios se celebran de acuerdo al marco normativo vigente de las Modalidades Formativas de Servicios en el Sector Público. 
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En ese sentido, se podrán visualizar las ofertas de modalidades formativas para practicas pre-
profesionales y profesionales en nuestra página web: https://www.gob.pe/anin y postular a ellas 
de acuerdo al cronograma indicado en las bases de los procesos de selección publicados en el 
portal de nuestra entidad. 

 
Finalmente, si hubiera alguna consulta al respecto, pueden comunicarse con la Oficina de 
Recursos Humanos de la ANIN, a través del correo: practicantes@anin.gob.pe. 
 
Atentamente, 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
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LAOS ESTUPIÑAN, JUAN ANTONIO 
Jefe de la Oficina de Recursos Humanos 
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